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caso, el presupuesto de los gastos de estudios 
o de confrontación del proyecto, si uno u otra 
debe ser de cuenta del Estado.

A rt 4 ° La D irección general de Obras púb li
cas ordenará, si procede, el estudio, y aprobará 
el presupuesto de gastos del mismo, y autoriza 
iá  ¡a inversión de! de jornales y materiales.

S i se tratase de obras a ejecutar por ios A yun
tamientos con subvención del Estado, se dará, 
si procede, la orden de inform ación pública.

Redacción de l proyecto.

Art. 5 ° Los Ayuntam ientos que, según el 
Real decreto de 9 de junio de 1925, están ob liga 
dos a redactar por su cuenta el proyecto, lo re
m itirán con la solic itud a que se refiere el art. 1 ° 

0  (Los artículos 6 .° al 10 han sido derogados 
por el Decreto de 24 de junio de 1931 )

In fo rm ac ión  púb iiea  y  replanteo  
previo .

A rt 11. Aprobado el proyecto técnicamente, 
se someterá a inform ación pública, que se lim i
tará a la provincia  en que se capten y utilicen 
las aguas, si el caudal captado no excede de dos 
litros por segundo y la toma está a menos de 
diez k ilóm etros del lím ite de la provincia S i no 
ocurre la primera circunstancia, habrá de exten
derse la inform ación a todas las provincias por 
las cuales discurran las corrientes de agua de 
que sea tribu tario  el venero de que se trate, y si 
no se cumple la segunda, la in form ación se ha- 
ra también en la provincia lim ítrofe de agua 
abajo.

A rt. 12. E l Jefe de la D iv is ión rem itirá a| 
Gobernador c iv il de la provincia en que se lo 
men ¡as aguas y a los de las demás provincias 
afectadas la noia-extracto para la in form ación 
publica, con copia de la orden y, ai m ismo liem 
po, al A lcalde del pueblo petic ionario para que 
se fije en el tablón de anuncios ofic ia les, por el 
piazo de quince dias, para la presentación de 
reclamaciones en el Ayuntam iento.

S i éste no remitiese a la D iv is ión la certifica
ción de no haberse presentado reclamaciones, o 
éstas, caso de haberlas, en el plazo de cuarenta

y cinco días, se entenderá que desiste de su pe
tic ión, dándose por concluso el expediente, sin 
derecho por parte del Ayuntam iento a cobrar el 
importe del proyecto.

A rt. ló . Los Gobernadores de todas las p ro 
vincias en que se hubiesen adm itido reclam acio
nes, rem itirán éstas, si las hubiere, al de la p ro 
vincia  en que radique la loma a los diez días de 
te minarse el plazo de admisión Cuando no ha 
ya reclamaciones, deberá dar cuenta de e llo  te 
legráfícamente.

A rt 14 El Gobernador de la provincia  rem i
tirá todas las redam aciones al Jefe de la D iv i
sión, en el plazo de diez días, a pa rtir del en que 
se haya completado el expediente.

A rt. 15. E l Jefe de la D ivisión inform ará s o 
bre las reclamaciones presentadas en el Ayunta
miento y las rem itidas por el G obernador c i
v il en el plazo de un mes o de diez días, según 
sea o no necesario practicar reconocim ientos- 
devolviendo el expediente al Gobierno c iv il.

Cuando se hayan presentado reclamaciones 
por alguna provincia in ferior, se adjuntarán tan
tas copias del informe como sean aquéllas

A rt. 16. No será necesario el inform e de la 
Junta provincia l de Sanidad, si ya lo hubiese 
em itido en el caso del art. l . ° y  no hubiese re
clamaciones que afecten a otros abastecim ientos 
de poblaciones.

Cuando no haya intervenido o existiesen re 
clamaciones respecto al extremo indicado, será 
necesario el informe, que deberá evacuar en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha del 
envío del expediente por el Gobierno c iv il.

S i terminase dicho plazo sin que la Junta em i
tiese su inform e, se entenderá que éste es favo 
rabie y continuará la tram itación del expediente.

A rt. 17. Será necesario el informe de la Abo
gacía del Estado siempre que haya reclam acio
nes en el expediente de inform ación o el de la 
Junta de Sanidad sea contrario ; pero en otro ca
so se prescindirá de él. rem itiendo al Gobierno 
c iv il el expediente con su propuesta al Jefe de la 
D iv is ión correspondiente, con objeto de acelerar 
trámites.
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